
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Consentimiento del contribuyente para 
compartir información fiscal a Nacional 
Financiera y para que Nacional Financiera 
solicite información sobre las mismas a las 
sociedades de información crediticia

Para efectos del Artículo Séptimo, fracción I 
penúltimo párrafo, de las disposiciones transitorias 
del CFF del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 
publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, 
se entenderá por pequeñas y medianas empresas: 
Las personas físicas y morales que tributen en 
términos del Título II o del Título IV de la Ley del 
ISR que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
hayan declarado ingresos iguales o superiores 
a $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.) y hasta $250´000,000.00 (doscientos 
cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.).
Los contribuyentes mencionados en el párrafo 
anterior podrán otorgar su consentimiento al SAT 
para que este órgano desconcentrado entregue a 
Nacional Financiera información fiscal que permita 
generar su calificación crediticia e igualmente 
se podrá recabar la autorización expresa de los 
contribuyentes para que Nacional Financiera 
solicite la información crediticia correspondiente, 
conforme a la ficha de trámite 228/CFF “Aviso de 
consentimiento del contribuyente para compartir 
información fiscal a Nacional Financiera y para que 
Nacional Financiera solicite información sobre las 
mismas a las sociedades de información crediticia”, 
contenida en el Anexo 1-A.
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